
Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Cáceres
 
CORRECCIÓN DE ERRORES. Lista definitiva de personas admitidas y excluidas
en las pruebas selectivas para la constitución de una lista de espera de
Técnicos/as de Formación para el Empleo, para el desarrollo del Proyecto
EFESO, nombramiento del tribunal y fecha del primer examen.
 
 
Por Resolución de la Alcaldía Presidencia del Excmo. Ayuntamiento de Cáceres, de fecha 7 de
diciembre de 2021, al objeto de dar cumplimiento a lo previsto en la base quinta de la
convocatoria de las pruebas selectivas convocadas por este Excmo. Ayuntamiento para la
constitución de lista de espera de Técnicos/as de Formación para el Empleo del proyecto
EFESO (aprobada por Resolución de la Alcaldía de 21 de julio de 2021 - BOP nº 141, de 27 de
julio), se aprobó la lista definitiva de personas admitidas y excluidas para tomar parte en las
pruebas selectivas, el nombramiento de las personas que componen el tribunal de selección y
la convocatoria del ejercicio de la primera fase de selección, publicado en el Boletín Oficial de
la Provincia de Cáceres nº 237, de 15 de diciembre de 2021.
 
Advertido errores materiales en la citada Resolución de Alcaldía, de 7 de diciembre de 2021, se
procede, mediante Resolución de Alcaldía de fecha 21 de diciembre de 2021, a su oportuna
rectificación en los siguientes términos:
 
En el Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres nº 237, de 15 de diciembre de 2021, en la
página 23470, punto 2º. Nombrar miembros del tribunal que han de regir el proceso selectivo a
las siguientes personas:
 
Donde dice:
 
Secretario/a:
 

- Suplente: Gloria Ojalvo Quevedo.
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Debe decir:
 
Secretario/a:
 

- Suplente: Mª del Carmen Sánchez Sanabria.
 

Lo que se hace público para conocimiento del personal interesado, de conformidad con la
normativa vigente y las bases de la convocatoria.
 

 
Cáceres, 27 de diciembre de 2021

Pilar de la Osa Tejado
VICESECRETARIA PRIMERA
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